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Expte N°: 433/14.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 18 de febrero de 2021.-

AUTOS: VELIZ ELSA BEATRIZ c/ FERNANDEZ CARLOS Y FERNANDEZ SERGIO s/ COBRO
DE PESOS.-

SE NOTIFICA A: CARLOS FERNÁNDEZ, DEMANDADO EN AUTOS

DOMICILIO DIGITAL: ESTRADOS DEL JUZGADO- 90000000000.-

P R O V E I D O:

"CONCEPCION, 12 de febrero de 2021.-HI) Téngase presente el domicilio digital denunciado por la
letrada apoderada del actor. II) Atento a las constancias de autos, hágase efectivo el apercibimiento
en contra del demandado Carlos Fernández a quién a futuro deberá ser notificado conforme lo prevé
el artículo 22 de la ley del fuero. III) En virtud de lo solicitado por la parte accionante y las
constancias de autos: Abrase la causa a prueba por el término de CINCO DÍAS, plazo que
comenzará a correr a partir del día siguiente de la notificación de ésta providencia (Arts. 15 y 68
Código Procesal Laboral de Tucumán). Personal.- HDA.-" Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente Alba -
Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- MJC.
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